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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. DECRETO
La ley de Bases de Régimen Local 

de diecisiete de Julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco autoriza al Go 
bierno, en la segunda de sus disposi 
clones finales, para dictar las normas 
precisas a fin de ejecutar las Bases 
octava, novena y treinta y ocho, con 
independencia del texto articulado de 
la ley: Se refieren dichas Bases a la 
designación de los Concejales y Dipu
tados provinciales que han de inte
grarlas futuras Corporaciones locales, 
conforme a la nueva ley. ' ,

Es propósito del Gobierno dar cum
plimiento al mandato de las Cortes 
Españolas, y con tal fin se dispone a 
preparar, en el plazo más breve posi
ble, lo necesario para que puedan ve
rificarse elecciones municipales en to
do el territorio de la Nación, tradu 
ciendo así en realidades fecundas el 
principio de participación del pueblo 
en las tareas del Estado, a través de 
la familia, del Municipio y del Sindi
cato, básico en nuestro Movimiento, 
que ha de dar origen, mediante su to
tal desenvolvimiento, a un régimen 
representativo de tipo orgánico y de 
características genuinamente españo
las, ya que sus raíces se impregnan 
en la savia de la mejor tradición poli 
tica nacional.

Conforme a la Base octava de la 
citada ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, una ter 
cera parte délos Concejales de cada 
Ayuntamiento habrán de ser designa
dos por elección de los vecinos cabe
zas de familia; y como toda elección 
precisa del mecanismo legal que la 
regule, y por . otra parte, el proce
dimiento clásico en nuestra Patria 
está contenido en" la ley Electoral 
de ocho de Agosto de mil nove 
cientos siete y las disposiciones 
complementarias, se ha estimado pro 
cedente, en evitación de las dilacio- 
ne8 que supondría el proceso formativo 
de un nuevo ordenamiento jurídico en 
1:1 materia, y dando al - propio tiempo 
unsentido de tradicional continuidad 
11 los avances evolutivos del Régimen, 
hacer uso de los preceptos de carácter 
adjetivo que ofrece aquella ley, sen
cillamente adaptados al sistema ac
tual de elección, con las mínimas e 
‘‘^prescindibles modificaciones .que 
UnPonen las circunstancias de haber 
^aparecido o experimentado trans- 
0|maciones, en el transcursodel tiem- 

P°> algunos de los organismos llama- 
03 a intervenir en las operaciones

Pectorales.

DE LA PROVINCIA DE SORI
CORRESPONDIENTE AL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1945

Entre estas se presenta como la pri 
mera y más urgente, en relación con 
las proyectadas elecciones municipa
les, la de formar el Censo de Vecinos 
Cabezas de Familia que han de cons 
tituir el Cuerpo electoral para la de 
signación de un tercio de los Conce
jales, cuya ejecución compete, de 
acuerdo con los precedentes legislati
vos, a la Dirección general de Esta 
dística y Juntas del Censo electoral; 
ofreciendo la intervención de tales 
organismos seguridades de depurada 
técnica y total imparcialidad que, 
unidas a la amplitud con que se reco
noce el derecho electoral, al no admi 
tirse como causas excluyentes del su
fragio más que las taxativamente enu 
meradas en disposiciones anteriores a 
la implantación del Régimen, y a la 
firme garantía jurídica que supone el 
recurso de alzada ante las Audiencias 
contra las resolucioues de inclusión o 
exclusión en el Censo, también de an 
tiguo abolengo legislativo y que en el 
presente decreto se mantiene, son ca 
bal demostración de la seriedad y con
fianza con que 31 Gobierno se enfrenta 
con esta transcendental empresa na
cional, consciente de su derecho y se
guro de los destinos de la Patria.

En su virtud,
d is po n g o :

Artículo primero. Se encomienda 
a la Dirección general de Estadística, 
bajo la inspección de la Junta Central 
del Censo, y en relación con las Jun 
tas provinciales y municipales, la for
mación y custodia del Censo electoral 
correspondiente a los vecinos cabezas 
de familia que ha de servir para la 
elección de una tercera parte de los 
Concejales en los Ayuntamientos que 
se constituyan con arreglo a la base 
octava de la ley de Régimen Local de 
diecisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. ■

Artículo segundo. Previa convo
catoria de sus Presidentes, que seña
larán con la debida antelación los lo.- 
cales y horas que estimen oportunos, 
se reunirán en los días cinco, diez y 
quince del próximo mes de Octubre, 
respectivamente, las Juntas central, 
provinciales y municipales del Censo 
electoral, establecidas en el artículo 
once de la ley de ocho de Agosto de 
mil. novecientos siete, con la misma 
composición que en dicho texto legal 
se indica, salvo las variaciones si 
guientes: .

En la Jqnta Central del Censo elec
toral, el Presidente del Instituto de 
Reformas Sociales, se entenderá sus 
tituído por el Director general de Ju 
risdicción del Trabajo, y el Director 
del Instituto Geográfico y Catastral

por el Director general de Estadís
tica.

En las Juntas provinciales del Cen
so electoral, el Vocal elegido por la 
Junta provincial de Reformas Socia
les, se entenderá sustituido por el Ma
gistrado de Trabajo, y donde hubiere 
más de uno por el más antiguo; y las 
Hermandades o Asociaciones de pro
pietarios, labradores, ganaderos, co
merciantes, industriales, mareantes o 
pescadores, se eñtenderán sustituidas 
por las entidades u organismos sindi
cales respectivos, en concurrencia con 
las restantes representaciones men
cionadas en la ley Electoral.

En las Juntas municipales del Cen
so electoral, el Concejal Vocal de la 
Junta será en todo caso el de mayor 
edad, y el representante de las Clases 
Pasivas será el Jefe u Oficial de los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire reti
rado, o a falta de ellos el funcionario 
jubilado de la Administración civil 
del Estado o de la provincia que resi
dan en el término municipal y que no 
estén imposibilitados física o moral
mente, prefiriendo a los de mayor an
tigüedad en ella; deducidos tales da
tos, en caso necesario, de los que 
obren en la 'Delegación de Hacienda 
por donde perciban sus pensiones.

Las Juntas municipales del Censo 
electoral, darán cuenta de su reunión 
por telégrafo a las provinciales de que 
dependan sin perjuicio de ratificarlo 
en el día inmediato por oficio expresi 
vo de los miembros con que hayan 
quedado integradas; y las provincia
les,por su parte, harán lo propio res
pecto de la Central, adicionando los 
datos numéricos que conozcan en or
den a las municipales enclavadas en 
su jurisdicción.

Disfrutarán de franquicia postal y 
telegráfica las comunicaciones entre 
los Presidentes de las Juntas del Cen 
so electoral, así como las dirigidas por 
los mismos a los Gobiernos civiles, 
Audiencias y Jefaturas provinciales 
de Estadística.

Artículo tercero. Como base de los 
trabajos censales cuya realización se 
confía a la Dirección general de Esta
dística, serán formadas por todos los 
Ayuntamientos, y certificadas por sus 
Secretarios, tres listas preliminares:

La primera, que deberá consignar 
los nombres de los vecinos cabezas 
de familia, tál como figuran en el Pa
drón municipal de mil novecientos 
cuarenta, tenidas en cuenta sus recti 
ficaciones anuales, hasta el treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, con las circunstan
cias señaladas a. continuación: Núme
ro de orden. Nombre y apellidos. Edad

(años cumplidos). Estado. Sexo. Do
micilio. Profesión. Si sabe o no leer y 
escribir.

La segunda, de aquellos habitantes 
que desde primero de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco a la fej 
cha de formación de la lista hayan 
adquirido la condición de vecinos ca
bezas de familia.

La tercera, de aquellos vecinos que, 
figurando en el Padrón como- cabezas 
de familia, hayan perdido, en igual 
plazo su derecho a figurar en él por 
traslado de residencia o fallecimiento.

Las tres listas se formarán por Dis
tritos municipales y dentro de cada 
uno por Secciones, procurando que en 
la primera iista cada Sección no reba
se de trescientos nombres, los cuales 
se ordenarán por riguroso orden alfa
bético, .

Articula cuarto. Las tres listas ex
presadas en el artículo anterior se re
mitirán por los Ayuntamientos, en 
pliego certificado, a las respectivas 
Jefaturas provinciales de Estadística 
antes del dia doce de Octubre, bajo la ’ 
responsabilidad de los Alcaldes y Se
cretarios que han de autorizar su ex
pedición.

Artículoquinto. Se considerará con 
. derecho a figurar en el Censo electo 
ral, por su condición de cabeza de fa
milia, a los españoles, vecinos y ma
yores de veintiún años, o emancipa 
dos mayores de dieciocho, varones o 
mujeres, bajo cuya dependencia con
vivan otras personas en su mismo do
micilio y que figuren inscritos con tai 
carácter en el Padrón municipal de 
mil novecientos cuarenta o en sus 
apéndices rectificatarios anuales, has
ta el treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, o 
que posteriormente, y hasta el treinta 
de Septiembre de mil novecientos cua 
renta y cinco, sean incluidos con las 
formalidades legales.

A los efectos de ulterior inclusión 
en el Censo, las edades señaladas de - 
berán haberse cumplido antes del día 
primero de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

Artículo sexto. Las Jefaturas pro
vinciales da Estadística, al confeccio
nar las listas, deberán excluir de ellas 
a las personas comprendidas en algu
no de los casos siguientes:

n) Los vecinos cabezas de familia 
que hayan perdido la patria potestad 
o hayan sido declarados ausentes o 
incapacitados, con arreglo a las pres 
cripciones del Código civil.

6) Los que, a tenor de lo dispues
to en el«artículo tercero de la ley Elec
toral de ocho de Agosto de mil nove 
ciento siete, no puedan ser electores; 
a saber:
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Primero. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a las 
penas de inhabilitación perpetua para 
derechos políticos o cargos públicos, 
aunque hubiesen sido indultados, a no 
haber obtenido antes rehabilitación 
personal por medio de una ley.

Segundo. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a pena 
grave. ■

Tercero. Los que habiendo sido 
condenados a otras penas por senten
cia firme no acreditaren haberlas cum
plido. .

Cuarto. Los concursados o quebra
dos no rehabilitados conforme a la 
ley, y que no acrediten documental
mente haber cumplido todas sus obli
gaciones. '

Quinto. Los deudores a fondos pú 
blicos como responsables directos o 
subsidiarios.

Sexto. Los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos o estén 
a su instancia autorizados administra
tivamente para implorar la caridad 
pública. *

c) Las personas exceptuadas en el 
apartado B) del artículo segundo del 
reglamento sobre Organización y Fun
cionamiento de los Ayuntamientos, de 
diez de Julio de mil novecientos vein
ticuatro. ■

Artículo séptimo. Por las autori
dades que seguidamente se mencio
nan, y con referencia a los mayores 
de dieciocho años, varones o mujeres, 
se expedirán y remitirán antes del 
día doce de Octubre próximo a las Je 
faturas provinciales de Estadística 
las respectivas relaciones certificadas 
que se indican a continuación:

Primero. Los Presidentes de las 
Audiencias provinciales: de los nom-

-bres, apellidos y circunstancias espe
ciales de las personas que por senten
cia firme hayan sido condenadas a las 
penas de inhabilitación absoluta o es
pecial para derechos políticos y de las 
que por sentencia firme hayan sido. 
condenadas a penas graves; de las 
que habiendo sido condenadas a otras 
penas por sentencia firme, no acredi
taren haberlas cumplido; de los con
cursados o quebrados no rehabilitados 
conforme a la ley, que no acreditaren 
documentalmente haber cumplido to 
das sus obligaciones, y de las perso 
ñas respecto de las cuales hayan ce
sado las anteriores causas de incapa
cidad, con expresa indicación de sus 
años de edad.

Segundo. Los Presidentes de las 
Juntas provinciales de Libertad Vigi
lada: una de los libertos condicionales 
residentes en el territorio a que se ex
tiende su jurisdicción, comprensiva 
de los nombres, apellidos y circuns
tancias personales de los mismos, Tri
bunal sentenciador y penas que le 
fueron impuestas.

Tercero. Los Delegados de Hacien
da: una de los declarados deudores a 
fondos públicos, como responsables 
directos o subsidiarios, y otra de las 
personas respecto a las cuales hubiere 
cesado esta causa de incapacidad, con 
expresa indicación de sus años de 
edad. •

Cuarto. Los Jueces de primera 
instancia: una da las declaraciones de 
ausencia, hechas con arreglo a los 
artículos ciento ochenta y cuatro y 
ciento ochenta y cinco del Código ci
vil, indicando el último domicilio, 
nombre, apellidos y edad del cónyuge 
que de los autos resultasen; otra de los 
locos o sordomudos cuya incapacidad 
haya sido declarada judicialmente, 
conforme al artículo doscientos diecio
cho del propio Cuerpo legal, con idén
ticos datos relativos al cónyuge, en 
su caso, y úna tercera, expresiva de 
los padres a quienes se hayan privado 
de la patria potestad o suspendido en 
el ejercicio de ésta, a tenor del artícu
lo ciento setenta y uno del repetido 
Código.

Quinto. Los Presidentes de los Tri
bunales Tutelares de Menores: una de 
los padres que, por indigno ejercicio 
del derecho a la guarda y educación de 
sus hijos, hayan sido suspendidos en 
el mismo, de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo trece de la ley 
de trece de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta.

Sexto. Los Presidentes de las Di
putaciones provinciales: una de las 
personas acogidas en establecimientos 
benéficos a cargo dé la Corporación 
respectiva.

Séptimo. Los Alcaldes: una de las 
personas acogidas en establecimientos 
benéficos municipales, y otra de las 
que estén, a su instancia, administra
tivamente autorizadas para implorar 
la caridad pública.

Octavo. Los Jefes de los Servicios 
del Cuerpo general de Policía: una de 
las personas exceptuadas en el apar
tado 5) del artículo segundo del re
glamento sobre Organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos de 
diez de Julio de mil novecientos vein
ticuatro, que residan en el territorio 
de su jurisdicción respectiva.

Las certificaciones expresadas, ex
pedidas porcada una de las autorida 
des dichas en las materias de su res
pectiva competencia, detallarán ade
más de la causa excluyente que pu
diera afectarle, el nombre, apellidos, 
edad, estado civil, profesión y domici
lio de cada uno de los relacionados en 
las mismas.

Artículo octavo. Una vez recibi
das las listas preliminares por las Je 
faturas provinciales de Estadística, se 
procederá por éstas con vista de aqué
llas y de las certificaciones expresa
das en el artículo anterior, a redactar 
unas listas provisionales por Seccio*. 
nes, que debidamente diligencidas 
por el Jefe provincial, serán remitidas 
a las Juntas respectivas municipales 
del Censo electoral, las cuales por 
conducto de sus Presidentes, acusa
rán inmediatamente recibo, y bajo su 
responsabilidad y la del Secretario, 
las fijarán al público en los sitios de 
costumbre, en los cuales permanece
rán de sol a sol desde el día cinco al 
diez de Noviembre inclusive; y ade
más lo anunciarán al vecindario por 
pregón o por los medios de uso en la 
localidad. Durante los expresados días 
se admitirán en la Junta municipal 

del Censo cuantas reclamaciones se 
jresenten-sobre inclusiones, exclusio
nes o rectificaciones de errores.

Artículo noveno. Los Presidentes 
de las Juntas municipales remitirán 
el día doce de Noviembre al Jefe pro
vincial de Estadística las listas sobre 
las que no se hayan presentado recia 
maeiones, haciéndolo constar así

Artículo décimo. El día siguiente 
a la terminación del plazo de exposi
ción al de las listas, las Juntas muni
cipales del Censo se constituirán a 
las diez de la mañana en sesión públi
ca para examinar las reclamaciones 
y admitir los documentos justificativos 
de las mismas y no otras pruebas acor
dando los informes que hayan de emi 
tir y consignando sucintamente su 
fundamento. A más tardar el día die
ciséis de Noviembre próximo las Jun
tas municipales del Censo remitirán 
informadas, todas las reclamaciones, 
con las listas correspondientes, a las 
Juntas provinciales respectivas las 
que acusarán el oportuno e inmediato 
recibo.

En la misma fecha del envio los 
Secretarios de las Juntas municipales 
del Censo fijarán bajo su responsabi
lidad, en el tablón de anuncios, por 
término de tres días consecutivos una 
relación de las reclamaciones presen
tadas, para conocimiento de los inte
resados a quienes afecten.

Artículo undécimo. El día dieci
nueve de Noviembre, a las diez de la 
mañana, las Juntas provinciales se 
constituirán en sesión pública, leyén
dose por "el Secretario las reclamacio
nes, examinado la Junta los justifican
tes presentados respecto de cada una y 
haciendo las confrontaciones que es
time necesarias con las listas del Cen
so remitidas; no pudiendo hablar so
bre cada reclamación más que un vo
cal en pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente.

La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones ora desesti
mándolas, ora decretando la inclusión, 
exclusión o rectificación respecto de 
los individuos a quienes se refie 
ran.

Los acuerdos o resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales se to
marán en un sola sesión, que no podrá 
durar más de tres días consecutivos, 
debiéndose publicar estos acuerdos en 
el Boletín oficial ele la provincia, a más 
tardar, dos días después de terminar 
dicha sesión.

Artículo duodécimo. Las resolucio 
nes de las Juntas provinciales serán 
apelables ante las respectivas Audien 
cias territorial o provincial1, dentro de 
los seis días naturales poteriores a la 
publicación de los acuerdos en el Bo
letín oficial de la provincia. Para las re
clamaciones contra los de las Juntas 
provinciales de Baleares y Canarias, 
el plazo será de nueve días.

El Secretario de la Junta dará el 
oportuno resguardo de la apelación in
terpuesta.

Las listas contra las cuales no se 
hubiese presentado apelación se remi 
titán antes del día cuatro de Diciem
bre próximo al Jefe provincial de Es 

tadística por el Presidente de la Junta 
provincial. ■

‘ Artículo décimo tercero. Los Pre. 
sidentes de las Juntas provinciales 
al día siguiente de terminado el plazó 
de apelación, remitirán de una vez al 
Presidente de la A.üdieucia territorial 
o provincial correspondiente los expe 
dientes cuyas resoluciones se apelen 
y estas señalarán inmediatamente día 
para la vista, que habrá de celebrarse 
dentro de los cuatro siguientes 1O 
cual se hará público en la tabla de 
anuncios. El expediente quedará de 
manifiesto a las partes en la Secreta 
ría de la Audiencia. La vista se cele
brará precisamente el día señalado 
pudiendo asistir el Fiscal y el apelan
te o Abogado que éste designe.

En el mismo día o en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos 
bajo la responsabilidad del Secreta 
rio, y se comunicará en el día inme
diato, en pliego certificado, con devo
lución del expediente, al Presidente 
de la Junta provincial.

Cuando el Tribunal considere teme
raria la apelación, condenará en cos
tas al apelante. En otro caso, serán 
de oficio. Todas las cuestiones de pro
cedimiento que se susciten y no se ha
llen previstas en este artículo se deci
dirán dentro de los plazos marcados, 
con audiencia verbal de los interesa
dos y del Fiscal.

Los Presidentes de las Juntas pro 
vinciales remisirán las resoluciones 
de las Audiencias, con los expedientes 
y listas, a los Jefes provinciales de 
Estadística, al siguiente día de haber 
las recibido.

Artículo décimo cuarto. Los Jefes 
provinciales de Estadística, a medida 
que vayan recibiendo de las Juntas 
municipales las listas que no fueron 
objeto de reclamación, y de las pro 
vinciales las reclamaciones con las 
resoluciones acordadas por éstas o por 
las Audiencias, en su caso, procede 
rán a formar las listas definitivas de 
electores por secciones, acomodando 
se a lo dispuesto en los párrafos se 
gundo y quinto del artículo tercero 
del presente decreto,, en cuanto a los 
datos personales que deben hacerse 
constar én las listas y al número de 
electores que como máximo ha de 
comprender cada Sección, procurando 
que ésta sea aproximadamente igual 
en las Secciones de un mismo Distrito.

En las listas de electores de cada 
Sección, se consignará la provincia, 
el Ayuntamiento, el número de orden 
y nombre, si lo tiene, del distrito mu
nicipal, dentro del Municipio, y el 
número de la Sección, dentro de cada 
Distrito municipal, y el nombre de la 
misma, si lo tiene. Cuando el Distrito 
municipal tenga una sola Sección, se 
le designará con la palabra «única»-

A medida que estén terminadas las 
listas definitivas, el Jefe provincial 
de Estadística las enviará a la Jimta 
provincial del Censo para que ésta, a 
su vez, las remita al Presidente de la 
Diputación con el fin de que sean pu
blicadas en el Boletín oficial de lap10 

I mncia bajo la responsabilidad directa
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de dicho Jefe, en cuanto a la exacti
tud de las mismas.

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de las resoluciones 

. je las Audiencias serán remitidas pa
ra su impresión por los Jefes de Esta
dística a las Juntas provinciales el 
día veintiséis de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.

La corrección de pruebas de im
prenta de las listas electorales se efec* 
tuará por las Oficinas provinciales de 
Estadística.

Artículo décimo quinto. La publi
cación de las listas de electores de ca
da provincia se verificará inmediata
mente, a medida que los Jefes de Es ■ 
tadística las vayan remitiendo con es
te objeto a las Juntas provinciales, 
debiendo quedar terminadas en todas 
las provincias, bajo la responsabili- 

' dad del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones provinciales, el día 
quince de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Cuatro ejemplares de las listas de 
cada Municipio se remitirán inmedia 
lamente q, las Juntas municipales, 
cumpliéndose además lo que dispone 
el artículo ochenta y siete -de la ley 
Electoral.

También se remitirá un ejemplar de 
las listas electorales de toda . la pro 
vincia al Jefe de Estadística de la

Artículo décimo séptimo. Por los 
Ministerios de la Gobernación, Ha 
cienda y Trabajo se dictarán las ins
trucciones oportunas para el cumplí 
miento,. dentro de los plazos indica
dos, de lo dispuesto en este decreto

MINISTERIO DE TRABAJO

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA

Sección provincial le EsMslica de Soria

misma. . •
Ejemplares del tomo o tomos 

Censo electoral de cada provincia 
rán remitidos a la Junta Central

del 
se 
del

Censo, al Ministerio de la Goberna 
ción, al Director general de Estadísti 
ca, al Presidente de la Audiencia y a 
los Jueces de primera instancia de la 
provincia. .

Artículo décimo sexto. Los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales 
o Cabildos Insulares, según se trate, 
respectivamente, de Juntas municipa 
les o provinciales del Censo electoral, 
anticiparán los fondos necesarios para 
atender al pago de los gastos de mate 
rial y personal auxiliar, gratificacio 
nes que se concedan a los funcionarios 
llamados a intervenir en las opera 
ciones censales y dietas que regla 
mentariamente se asignen a los miem 
bros de las Jnntas del Censo electoral. 
Asimismo deberán cooperar aquellas 
Corporaciones con sus elementos pro
pios, sin que por ello deban perjudi
carse sus servicios privativos.

La Dirección general de Estadísti 
ca determinará la cuantía de la con 
signación precisa para la confección 
del Censo, y la Junta Central del Cen
so electoral fijará también el importe 
de los gastos que origine su funciona-. 
miento, así como el de las provincia- 
Íes y municipales.

La Dirección general de Adminis
tración local dictará las oportunas ins 
trucciones para el cumplimiento de lo. 
dispuesto en la.parte que afectan las 
Corporaciones locales.

El Ministerio de Hacienda dispon
drá la habilitación de los créditos pre 
ciaos para el pago de los gastos que 
ocasione la formación del Censo, y de
más operaciones electorales, rainte 
brando sus anticipos a las Diputacio 
lles y Ayuntamientos. . ' 

Hallándose prevenidos todos 
los Ayuntamientos por la circu
lar número 196, inserta en el Bo
letín oficial de Ja proDincia co
rrespondiente al día 24 de Sep
tiembre próximo pasado, hoy se 
publica en el mismo Boletín ofi
cial de la provincia que esta cir
cular, el decreto de 29 de Sep
tiembre último, publicado en el 
Boletín oficial del Estado corres
pondiente al día de ayer, y para 
mejor cumplimiento de lo que 
dispone en los artículos 3.°, 4.° y 
5.° del mismo deberán tener en 
cuenta los Ayuntamientos a quie
nes se encomienda esta primera 
fase del servicio, las instruccio
nes siguientes: *

Primera. Que deben atener
se estrictamente al precepto cita
do concretamente ahora consi
derando los artículos 3.°, 4.° 
y 5.°

Segunda. En consecuencia 
deben formarse las tres preveni
das listas, no omitiéndose ningu
na de ellas, ni en ninguna de ellas 
ninguno de los datos que para 
cada inscrito se han de .hacer 
constar. .

Tercera. Deberán ser riguro-
sámente puntuales en el envío; 
previniéndoles que en la mañana 
del día trece de los corrientes y 
a primera hora se darán a las di
versas autoridades que conocerán 
sobre el incumplimiento, relacio
nes de los que hubieren cumpli
do solo parcialmente el servicio, 
y de los que lo hubieren cumpli
do deficientemente.

Cuarta. La relación primera 
figurará con un encasillado en 
papel tamaño folio ajustándose en 
cuanto encabezamiento rayado y 
cierre al modelo que se acompa
ña como anexo número, uno, lo 
que facilitará el cumplimiento 
del servicio y las labores poste
riores.

"En relación con el contenido 
de esta Certificación es ocioso ad
vertir que tratándose de recoger 
los datos del Padrón deben figu
rar en ella única y exclusivamen
te los que resulten del Padrón ci-

en la materia de sus respectivas com- datos a recoger, que son: primer 
petencia. apellido, segundo apellido, nom-

Así lo dispongo por el presente de br6) edadi estado civil geX0) do. 
creto, dado.en Madrid a veintinueve micnÍ0i profesión y si sabe leer y 
de Septiembre de mil novecientos cua escribir; después los del sesundo 
renta y cinco. Fr a n c is c o Fr a n c o . y así sucesivamente hasta haber 

(5. O. ME. del día 4 de O.) | Hcliado todos, cuidando de que
ninguno sea omitido ni para nin
guno ningún dato. De la cuarti
lla ordinaria pueden hacerse cua
tro fichas y aún ocho dada la 
extensión de los datos a reco
ger. (Ver anexo núm. 4).

Una vez con la colección com
pleta de los figurados en el pa
drón de 1940, se añadirán los que 
resulten de las altas de 1941, 
1942, 1943 y 1944, y con todos 
ellos reunidos proceder a ordenar

Circular a los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de la ^as ^chas por orden alfabético ri- 
provincia. garoso de primeros apellidos —a,

. , . b> c, ch> d> e, f, g, h, i, j, k, 1, 11,
tado y sus rectificaciones, y para m, n, il, o, p, q, r, s, t, u, v, w,x, 
formarla tener en cuenta las ad- y, z-. Con la colección de fichas 
vertencias siguientes: así ordenadas se ordenará cada

. a) Que deben figurar los ve- grupo de ellas que tuvieren el mis
emos cabeza de familia o sea mo primer apellido por riguroso 
aquellas personas que reúnan la orden alfabético de segund¿s ape- 
doble condición—no los que sien- Hidos y dentro dé cada grupo de 
do vecinos no sean cabeza de fa- los que tuvieren los mismos pri- 
milia ni los que siendo cabeza mero y segundo apellido —los 
de lamilia no sean vecinos—- de grupos de hermanos por ejem- 
ser vecinos y cabeza de lamilia. pi0—, por orden riguroso de nom- 
E1 artículo 31 de la ley Municipal bres.
de 31 de Octubre de 1935-vigente Con la colección de fichas así or- 
hasta que lo sea por su articula- denadas se procederá a retirar de 
ción la de Bases de 17 de Julio olíalas fichas de los cabezas de, 
de 1945, y con referencia a laque familia vecino^ figurados en las 
se han clasificado los padrones a relaciones de bajas de las rectifi- 
utilizar dice que son: caciones de 194Í, 1942, 1943 y

Cabezas de familia, los Jefes 1944, •
de casa mayores de edad o me- Ordenadas las fichas se proce- 
nores emancipados, bajo cuya derá a copiarlas en la relación 
dependencia vivan en algún mo- preliminar núm. 1, conservando 
do los individuos de la lamilia, y la colección de fichas ordenadas

v ecinos los españoles emanci- en el Ayuntamiento por si fuera 
pados que vivan habitualmente preciso practicar alguna compro- 
en el término y se hallen inserí- bación. En todo caso, para faci- 
tos con tal carácter en el padrón litar esta comprobacióu, convie- 
municipal. ne qUe COpiar cada ficha —so-

E1 decreto de 29 de Septiembre bre todo en los Ayuntamientos 
de 1945 que ordena la formación mayores— al dorso de la misma, 
de este censo electoral, dice que y por indicación sumaria, se in
han de,incluirse: trique si es del padrón o de qué

Por su condición de cabeza de rectificación y el número de or- 
familia, a los españoles vecinos y den que tiene ¡en uno u otro, por 
mayores de 21 años o emancipa- ejemplo 1940-57 significaría que 
dos mayores de 18, varones o figura en el padrón con el númé- 
mujeres, bajo cuya dependencia | ro 57, y 1943-18 que figura en la 
convivan otras personas en su rectificación de 1943 con el nú- 
mismo domicilio y que figuren mero 18, bien enntendido, que 

■ inscritos con tal carácter en el estos datos ni son precisos ni han 
padrón municipal de 1940 o en de figurarse en la relación, pues 
sus apéndices rectíficato ríos anua- si se tomasen servirían únicamen- 
les hasta 31 de Diciembre de 1944 te para comprobación y fácil bus
o que posteriormente y hasta el ca.
30 de Septiembre de 1945 sean Como el dato de edad figurado 
incluidos con las formalidades le- en los padrones ha variado habrá 
gales. . . de rectificarse añadiendo cinco o

Para formar la relación debe cuatro a los del padrón, cuatro o 
procederse a Henar una ficha u tres a los de la rectificación-de 
hojitá-no es preciso que esté 1941, tres o dos a los de la recti- 
impresa pues puede estar en sim ficación de 1942, dos o uno a los 
pie papel blanco o rayado— con de la rectificación de 1943 y uno 
los datos todos del primer cabeza o ninguno a los de la [rectifica- 
de familia vecino figurado en el ción de 1944, según se tratare de 
Padrón, recogiendo en nueve personas nacidas de Enero a Sep- 
renglones —o en la forma que a tiembre o después de Septiem- 
cada uno mejor acomode— los I bre.

M.C.D. 2022



4 Bo l e t ín  o f ic ia l  e x t r a o r d in a r io  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Quinta. La relación segunda 
también en tamaño folio, puede 
acoplarse al modelo del anexo 
número dos.

Sexta. La relación tercera, 
también en tamaño folio, puede 
acoplarse al modelo del anexo 
número tres.

Séptima. Las listas prelimi
nares deben hacerse por distritos 
municipales, donde los hubiere; 
de suerte que ninguna de las sec
ciones en' que éstos se dividan, 
dén para las preliminares prime
ras, cifra mayor de trescientas 
personas; que se forme el menor 
número posible de secciones, y 
que cuando se formen varias, 
sean entre sí lo más iguales posi
bles en contenido de inscripcio
nes.

Con el fin de facilitar en lo po
sible a las oficinas municipales el 
trabajo y por la brevedad del pla
zo, esta Jefatura gestiona de los 

'industriales de la capital de pa
pelería y modelados, la urgentí
sima tirada del sencillo modelado 
que se precisa para que pueda 
serles distribuido por sus pro
veedores habituales o lo adquie
ran como les sea más cómodo y 
más breve, pero insisto en que no

es preciso pudiendo hacerse raya
do a mano sobre papel blanco o 
rayado, con tal de adaptarse al 
tamaño de folio para las relacio 
nes por su uniformidad, de suer
te que la no posibilidad de su ad
quisición comercial o el retraso 
de la misma no eximiría de res
ponsabilidad a los que incumplie
sen el brevísimo plazo para este 
envío establecido.

Para prevenir en lo posible la
mentables retrasos deben los 
Ayuntamientos comunicarme sin 
pérdida-de correo acuse de reci
bo del Boletín oficial de la provin
cia en el que se publica esta cir
cular y de que con la misma fe
cha han comenzado los .traba
jos.

Espera esta Jefatura, verse co
mo siempre lo ha estado, asistida 
por la proverbial laboriosidad de 
los Secretarios de la provincia, 
evitándole el inexcüsable * dis
gusto que le ocasionaría el tener 
quedar descubiertos para imposi
ción de sanciones al final de este 
primer plazo y trabajo que se les 
señala.

Soria 5 de Octubre de 1945.— 
El Jefe provincial de Estadística, 
César del Riego. . " 1865

ANEXO NUM. 2,

CENSO ELECTORAL
de los vecinos Cabezas de familia, ordenado por 

Decreto de 29 de Septiembre de 1945
---------- * • ------- ---

AYUNTAMIENTO DE....................... . .....................

Dis t r it o  Mu n ic ipa l  d e ......................... Se c c ió n .....................

LISTA preliminar segunda comprensiva por orden alfabético de primeros, 
segundos apellidos y nombres de loa habitantes que desde l.° de Enero de 1945 
hasta 30 de Septiembre de 1945 han adquirido la condición do vecinos cabe
zas de familia.|| N

úm
. de orden

, APELLIDOS Y NOMBRE
Edad 
(años 

cumpli
dos)

Estado
civil

Sexo Domicilio Profesión
Sabe 
leer y 
escri

bir?Primer 
apellido

Segundo 
apellido Nombré

*

Don..................................................................................... Secreeario del Aynntamwto
de........................................................
CERTIFICO: Que según resulta de los datos obrantes en la Secretaría de mi cargo, 

los habitantes que figuran en la relación precedente han adquirido la condición de ve
cinos y cabeza de familia desde el l.° de Enero al 30 de Septiembre del año en curso 
ambos inclusive. .

Y para que conste y a los prevenidos efectos del decreto de 29 de Septiembre del 
año en curso, firmo la presente que sello así como cada una de las hojas que la compo
nen con el sello de esta Corporación y vá refrendada con el V.° B.° del or. Alcalde 
.......................................................a.................................... de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

V.° B.°
El  Al c a l d e , .

ANEXO n u m . i.

CENSO ELECTORAL
de los vecinos Cabezas de familia, ordenado por 

Decreto de 29 de Septiembre de 1945 -

IEXO NUM. 3. . • v

" CENSO ELECTORAL
de los vecinos Cabezas de familia, ordenado por 

Decreto de 29 de Septiembre de 1945
AYUNTAMIENTO DE................................. .. ..........

Dis t r it o  Mu n ic ipa l  d e ......................... Se c c ió n .....................

AYUNTAMIENTO DE...............................................

Dis t r it o  Mu n ic ipa l  d e .......................... Se c c ió n ......................

. LISTA preliminar tercera de aquellos vecinos que figurando en el Padrón 
municipal o sus rectificaciones como cabezas de familia, hayan perdido desde 
l.° de Enero a 30 de Septiembre de 1945, ambos inclusive, su derecho a figu
rar por traslado de residencia o fallecimiento.

LISTA preliminar primera comprensiva, por orden alfabético, de prime 
ros, segundos apellidos y nombre de los vecinos cabeza de familia, figurados en 
el Padrón municipal de habitantes de 1940 y en sus rectificaciones de 1941, 
1942, 1943 y 1944. ' ..

APELLIDOS y  n o mb r e

Primer 
apellido

Segundo 
apellido Nombro

Edad Datado 
(anos 

cumplí- clvil 
dos)

Sexo Domicilio Profesión

y, c.

3. o B

APELLIDOS y  n o mb r e

Primer 
apellido

Segundo 
apellido Nombre

Edad 
(años 

cumpli
dos)

Estado
civil

Sexo Domicilio Profesión
Sabe 
leer y 

e aeri- 
bir? x Don............................................... '....................................   Secretario del Ayuntamiento

de.....................................................................
CERTIFICO: Que según los datos obrantes enla Secretaría de mi cargo, la relación 

precedente contiene los vecinos que figura ido en el Padrón, o sus rectificaciones, co
mo cabezas de familia, han perdido desde l.° de Enero a 30 de Septiembre, ambos in
clusive del año en curso, su derecho a figurar en él por traslado de residencia o falle
cimiento. - . . , q„n.

Y para que conste y a los prevenidos efectos del decreto de veintinueve cíe 
tiembre del año en curso, firmo la presente, que sello, así como cada una de las hoja, 
que la componen, con el sello de esta Corp iración y va refrendada con el V. B. ae 
Sr. Alcalde en........................... a .... de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.

V.° B.°
El  Al c a l d e ,

****——*—*--——*■■——■“ s***—*•■-«*--*«-*-****>*--*****■
ANEXO NUM. 4.

MODELO DE FICHA AUXILIAR
Don............... ......................................................................

de.............................................................. ......
Secretario del Ayuntamiento

CERTIFICO: Que los datos figurados en la relación precedente, son los que resul
tan del Padrón municipal de habitantes de este Ayuntamiento de 1940 y sus rectifi
caciones posteriores. •

Y para que conste y a los prevenidos efectos del decreto de veintinueve de Sep- 
liembre del año en curso, firmo la presente, que sello, así como cada una de las hojas 
< ue la componen, con el sello de esta Corporación y va refrendada con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde en.................................a.......... de Octubre de mil novecientos cuarenta y
cinco"..

N? B.°
El  Al c a l d e , ■ . .

SORIA —Impr- uta provincial.

Primer apellido....................................'.. ......... ... .
Segundo apellido............................................. .  •. •
Nombre....................................................................

Edad..................................
Estado civil......................
Sexo....................................
Domicilio........ . ...............
Profesión............................ '

, ¿Sabe leer y escribir?....
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